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Al contestar por favor cite estos datos Radicado No: 20224000006551 

 

Bogotá, D.C., 2022-03-02 

 
Señor 
IGNACIO CORLAZZOLI  
Representante en Colombia  
Banco Interamericano de Desarrollo  

Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 Bogotá 

D. C.-Colombia 

bidcolombia@iadb.gov.co  

 

 
Asunto: No Objeción “Fortalecimiento del esquema de Bancos de Hábitat en Colombia” 

 
 
Estimado representante, 

 

Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica “Fortalecimiento del esquema de Bancos de 

Hábitat en Colombia”, proyecto que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) por valor de USD 150.000. Su objetivo principal es fortalecer la implementación de los Bancos 

de Hábitat en Colombia, con el propósito de mitigar riesgos actuales en su operación; generar las 

condiciones habilitantes y efectivas para inversionistas, y empresas con requerimientos de 

compensaciones ambientales, promotores y autoridades ambientales; y escalar este instrumento que 

ha hecho viable la regeneración y conservación de ecosistemas en el país. 

 

Consideramos que este proyecto se alinea al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el 

Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018–2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”, puntualmente al Pacto IV. “Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar 

produciendo”, y su línea estratégica B. “Biodiversidad y riqueza natural: activos estratégicos de la 

Nación”.  

 

Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las metas 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, para este caso particular al ODS 13 “Acción por el 

Clima” y sus meta 13.2 “Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 

planes nacionales”. 

 

También resaltamos la alineación del proyecto con la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional 

–ENCI- 2019-2022, en particular en lo relacionado con su línea prioritaria C.  “Conservación Y 

Sostenibilidad Ambiental” 
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Por último, reiteramos las recomendaciones hechas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

en el concepto técnico favorable adjunto al presente documento, y basados en el mismo, APC-

Colombia emite su No Objeción frente al proyecto.  

 

Agrademos el mantenernos informados sobre los ajustes que se deriven y avances de esta iniciativa. 

 

 

Atentamente, 

 
 

ROCIÓ DEL PILAR PACHÓN  

Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional 

 
 
 

Proyectó: Daniela Pérez Cano – Contratista 
Anexos: Concepto técnico favorable DNP (2 folios) 
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Bogotá D.C., jueves, 24 de febrero de 2022 
Al responder cite este Nro. 

SCCI 20224380129631 

 
 

Doctora 
Roció del Pilar Pachón 
Directora de Gestión de Demanda 
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia 
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021 
Bogotá D.C 

 
Asunto: Concepto técnico para proyecto de cooperación “Fortalecimiento del esquema 
de Bancos de Hábitat en Colombia.” 

 
Apreciada Roció, 

 

Recibimos su comunicación con radicado 20216631276312 mediante la cual solicita 
concepto técnico de aval o no objeción de este Departamento para el proyecto de 
cooperación del asunto, que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) por un valor de USD 150.000. 

 
Una vez revisados los documentos justificativos de esta cooperación se presentan las 
siguientes consideraciones: 

 
Los Bancos de Hábitat son un mecanismo mediante el cual es posible cumplir con las 
obligaciones de compensación ambiental, pueden existir riesgos en su aplicación, por lo 
cual es necesario adelantar con oportunidad procesos de seguimiento y control en el 
marco de la normativa vigente. En Colombia los Bancos de Hábitat fueron incorporados 
a la normativa ambiental por medio del Decreto 2099 de 2016, cuya reglamentación fue 
establecida mediante la Resolución 1051 de 2017, resaltando que existe una Guía 
publicado en 2018 denominada “Bancos de Hábitat: Mecanismo para la Implementación 
de Compensaciones bióticas” que explica en detalle los aspectos a considerar bajo los 
cuales pueden operar los Bancos de Hábitat. 

 
El objetivo de la cooperación se enfoca en fortalecer la implementación de la estrategia 
de Bancos de Hábitat en Colombia con el propósito de mitigar riesgos actuales en su 
operación; generar las condiciones habilitantes y efectivas para inversionistas, y 
empresas con requerimientos de compensaciones ambientales, promotores y 
autoridades ambientales; y escalar este instrumento que ha hecho viable la regeneración 
y conservación de ecosistemas en el país. 
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Al respecto, observamos que varios temas señalados ya se encuentran abordados en 
diferentes instrumentos, como los mencionados en el párrafo anterior. 

 
Una vez analizadas las diferentes posibilidades de compensación ambiental, y las 
oportunidades de la cooperación, vemos posible proponer que la misma se enfoque a la 
generación de mecanismos públicos integrales orientados, por ejemplo, a la restauración 
de áreas deforestadas en zonas que no cuenten con un claro actor responsable para su 
recuperación, como terrenos baldíos; fortalecimiento de las autoridades ambientales que 
hacen seguimiento a las compensaciones; construcción de portafolios regionales de 
compensaciones que reorienten a los licenciatarios para cumplir con sus obligaciones; 
todo esto bajos los criterios incluidos en el Manual de Compensaciones por Pérdida de 
Biodiversidad elaborado y adoptado por el Ministerio de Ambiente. 

 
En términos generales la iniciativa aporta a la conservación de ecosistemas, sin 
embargo, es importante que se tengan en cuenta las recomendaciones realizadas para 
lograr el mayor beneficio de la cooperación y se nos informe al respecto. En 
consecuencia, se emite Concepto Favorable para la cooperación “Fortalecimiento del 
esquema de Bancos de Hábitat en Colombia.” 

 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
NATALIA BARGANS BALLESTEROS 
Subdirectora de Crédito y Cooperación Internacional. 

 
Preparó: Tatiana Palacio, 
Reviso: Natalia Bargans, 
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Bogotá D.C, 19 de abril de 2021 
 
 
Doctora 
ÁNGELA OSPINA DE NICHOLLS 
Directora General 
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia  
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021  
Bogotá D.C 
 
 
Asunto: Concepto técnico para proyecto de cooperación “ESTRATEGIA PARA LA 
DESCARBONIZACIÓN DE LAS CIUDADES CAPITALES DE COLOMBIA” 
 
 
Estimada Dra. Ángela,  
 
Un especial saludo. Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de informar que la 
Asociación Colombiana de Ciudades Capitales ASOCAPITALES, desea iniciar el proceso de 
cooperación técnica no reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo BID. Esta 
cooperación, se destinará a implementar una estrategia que permita que las ciudades capitales 
pongan en marcha acciones orientadas a identificar y reducir la cantidad de CO₂ emitido, 
promover la resiliencia climática y fortalecer la gobernanza para la acción climática.  
 
El monto estimado para el apoyo requerido se estima en USD $200.000. En caso de dudas o 
inquietudes, les agradezco contactarse conmigo (emiliorueda@asocapitales.co) o con nuestra 
Asesora de Medio Ambiente, Natalia Castañeda (nataliacastaneda@asocapitales.co).  
 
Finalmente, quiero agradecer su apoyo para el trámite de esta cooperación, que sin duda 
contribuye con la meta del Gobierno de Colombia de disminuir en un 51% las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero al 2030 y ratifica el compromiso de las ciudades capitales en la reducción 
disminución de la huella de carbono urbana. 
 
 
Saludos cordiales, 
 

 
 
 
 

LUIS EMILIO RUEDA  
Secretario General  
Asocapitales 
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